
  

 

 

Dirección Nacional de Aduanas 

 
Montevideo, 11 de junio de 2010.- 

 

COMUNICADO No. 015/2010. 

 

 
 
 
 

Se pone en conocimiento a todos los operadores de comercio exterior, 
así como a los funcionarios aduaneros, que a partir del lunes 14 de junio de 
2010, se autorizarán prórrogas de DUAS, y prórrogas de las fechas de 
vencimiento para el pago de talones de los DUAS generados, exclusivamente 
por el Sr. Director Nacional de Aduanas y cuando lo entendiere pertinente.   
 

Por el Área Información y Relaciones Públicas insértese en la página 
WEB del Organismo.  
 

 

 

 

 

 
CR. ENRIQUE CANON 

Director Nacional de Aduanas 
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